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REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO. EL ARTÍCULO 30, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO, NO LIMITA ESE DERECHO DE LAS VÍCTIMAS U OFENDIDOS DE DELITO. 
Hechos: Una persona fue sentenciada en procedimiento abreviado por el delito de lesiones agravadas, se le 
impuso pena de prisión y se le condenó al pago de la reparación del daño, lo que vía apelación se confirmó, en 
contra de esa resolución, la víctima del delito promovió juicio de amparo directo en el que planteó como concepto 
de violación, entre otros, la inconstitucionalidad del artículo 30, primer párrafo, del Código Penal del Estado de 
México, al considerar que limita la reparación integral del daño. 
Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el artículo 30, 
párrafo primero, del Código Penal del Estado de México no limita el derecho a la reparación integral del daño de 
las víctimas u ofendidos del delito, al prever que cuando se trate de un delito de lesiones y no existan pruebas en 
las que se acredite el daño causado, el Juez para fijar el monto de la reparación, deberá tomar como base el 
doble de la tabulación de indemnizaciones que establece la Ley Federal del Trabajo y el salario mínimo general 
más alto del Estado. Lo anterior es así, pues el referido precepto legal se refiere a la reparación por daño 
material, cuyo elemento es parte de la reparación integral, por lo que debe leerse en conjunto con lo dispuesto 
por el artículo 26, del mismo ordenamiento legal, lo cual no resulta contrario a lo establecido en los artículos 1o. y 
20, apartado C, fracción IV, de la Constitución General, y 1 y 8 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, ni a los criterios emitidos por esta Suprema Corte. 
Justificación: La remisión que hace el párrafo primero, del artículo 30 del Código Penal del Estado de México, a 
la Ley Federal del Trabajo de forma supletoria, únicamente hace referencia al daño material, ya que dicho 
parámetro fue fijado atendiendo a los salarios que deja de percibir la víctima, ya sea permanentemente, o bien, 
durante un tiempo determinado con el fin de reparar las consecuencias que el delito le produjo. De ahí que, para 
que exista una verdadera reparación integral del daño debe leerse en conjunto con lo dispuesto por el diverso 
artículo 26, del mismo ordenamiento legal. Luego, acorde a las reglas que fija este precepto, la reparación del 
daño debe ser plena, efectiva y proporcional a la gravedad del daño causado, así como a la afectación que el 
hecho delictivo causó en la víctima u ofendido. Dicha reparación debe comprender, en términos generales, el 
restablecimiento de las cosas en el estado en que se encontraban antes de cometerse el delito, así como la 
restitución del bien obtenido por el delito, el pago en su caso del deterioro y menoscabo, o de los derechos 
afectados. De igual forma, debe comprender la indemnización del daño material y moral causado a la víctima o a 
los ofendidos, el cual debe ser suficiente para cubrir el pago de los tratamientos que, como consecuencia del 
delito, sean necesarios para la recuperación de su salud física y psicológica. En ese sentido, la porción 
normativa impugnada al prever el supuesto de cuando estos parámetros no se encuentren acreditados en autos, 
está refiriéndose al daño material como parte de la reparación integral. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 2666/2020. 9 de junio de 2021. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña 
Hernández, quien está con el sentido pero se separa de algunas consideraciones, Ana Margarita Ríos Farjat, y 
los Ministros Juan Luis González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaria: 
Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
Tesis de jurisprudencia 11/2021 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de 
dieciocho de agosto de dos mil veintiuno.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de agosto de 2021, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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RECURSO DE REVISIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA PENAL. FORMA DE REALIZAR EL 
CÓMPUTO PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD DE SU INTERPOSICIÓN (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE AMPARO). 
Hechos: Tres Tribunales Colegiados de Circuito interpretaron de diferente manera la aplicabilidad y alcance del artículo 22, primer párrafo, de 
la Ley de Amparo, en su porción normativa "de momento a momento", para efecto de determinar cuál debe ser la manera correcta de realizar 
el cómputo y verificar la presentación oportuna del recurso de revisión en materia penal. 
Criterio jurídico: Esta Primera Sala concluye que la porción normativa "de momento a momento", prevista en el último párrafo del artículo 22 
de la Ley de Amparo, rige el cómputo de los plazos en los juicios de amparo penal, pero solamente para aquellos supuestos que en la ley 
están previstos por horas y no cuando se establezcan en días. Por lo tanto, el cómputo "de momento a momento" no es aplicable tratándose 
del recurso de revisión, cuyo plazo se dispone en días, y no en horas, en términos del artículo 86 de la ley de la materia. 
Justificación: De acuerdo con lo previsto por el artículo 22 de la Ley de Amparo los plazos se contarán por días hábiles, comenzarán a correr 
a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la notificación y se incluirá en ellos el del vencimiento, salvo en materia penal, en donde 
se computarán de momento a momento. Así, esta porción normativa "de momento a momento" implica que se deberá tomar en consideración 
la hora en la que se practicó la notificación. Sin embargo, esta Primera Sala estima que dicha porción normativa no es aplicable para 
computar el plazo de presentación del recurso de revisión en materia penal, por lo que el plazo deberá computarse con base en la regla 
general de días completos de veinticuatro horas. Lo anterior, tomando en consideración lo previsto por el artículo 86 de la Ley de Amparo que 
establece que el plazo para la interposición del recurso de revisión es de diez días. Así se establece, incluso, en el último párrafo del artículo 
94 del Código Nacional de Procedimientos Penales que indica que "los plazos establecidos en horas correrán de momento a momento y los 
establecidos en días a partir del día en que surte efectos la notificación". De esta manera, si el artículo 86 de la Ley de Amparo dispone que 
el plazo para la interposición del recurso de revisión es de diez días, éste deberá computarse en esos términos, es decir, por días –de 
veinticuatro horas naturales, contadas de las veinticuatro a las veinticuatro– y no de momento a momento, al haberse establecido así en la 
norma de forma expresa. Lo anterior, desde luego, considerando los días hábiles e inhábiles señalados en la propia Ley de Amparo, en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y en las demás disposiciones aplicables. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 48/2019. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, el Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito. 21 de 
octubre de 2020. Cinco votos de las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Ríos Farjat, y los Ministros Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá, 
quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretaria: Irlanda Denisse Ávalos Núñez. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, al resolver el recurso de reclamación 2/2019, en el que consideró 
que el artículo 22, primer párrafo, última parte, de la Ley de Amparo, en su porción normativa "de momento a momento" se refiere al cómputo 
de los plazos en los juicios de amparos en materia penal, incluyendo el plazo para la presentación del recurso de revisión; sin distinguir el 
supuesto de notificación (personal, por lista, por oficio o electrónica); 
 
El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el recurso de reclamación 3/2018, el cual dio 
origen a la tesis aislada I.4o.P.22 P (10a.), de título y subtítulo: "NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
REALIZADAS EN FORMA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA. MOMENTOS EN QUE DEBEN TENERSE 
POR LEGALMENTE HECHAS Y EN QUE SURTEN EFECTOS (INTERPRETACIÓN DE LA EXPRESIÓN ‘DE MOMENTO A MOMENTO’ 
CONTENIDA EN LA ÚLTIMA PARTE DEL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 22 DE LA LEY DE AMPARO).", publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 58, Tomo III, septiembre de 2018, página 2413, con número de registro digital: 
2018004; y, 
 
El sostenido por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, al resolver el amparo en revisión 
386/2016, el cual dio origen a la tesis aislada XIV.P.A.10 P (10a.), de título y subtítulo: "PLAZOS Y TÉRMINOS EN EL JUICIO DE AMPARO 
EN MATERIA PENAL. FORMA DE COMPUTARLOS (INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LA REGLA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
22, PÁRRAFO PRIMERO, IN FINE, EN RELACIÓN CON LOS DIVERSOS 24 Y 77 DE LA LEY DE LA MATERIA).", publicada en la Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 54, Tomo III, mayo de 2018, página 2735, con número de registro digital: 
2016872. 
 
Tesis de jurisprudencia 21/2021 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada a distancia de nueve de junio 
de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera 
de aplicación obligatoria a partir del lunes 30 de agosto de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
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ACCESO A LA JUSTICIA PARA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES INVOLUCRADOS EN EVENTOS 
DELICTIVOS. PARA GARANTIZARLO ES NECESARIO IDENTIFICAR LA ETAPA DEL DESARROLLO 
COGNITIVO EN QUE SE ENCUENTRAN, A FIN DE DETERMINAR EL IMPACTO DE SU DICHO EN LA 
VALORACIÓN PROBATORIA. 
 
Hechos: En el evento delictivo que fue materia de análisis, se encontraron relacionados dos menores de edad, 
uno como sujeto activo de la conducta y otro como víctima directa. Una parte del estudio se centró en determinar 
si la diferencia de edad existente entre uno y otro fungió como un factor que debía ser ponderado por la 
autoridad jurisdiccional, al momento de la valoración probatoria. 
 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que para garantizar el acceso a la justicia para 
niñas, niños y adolescentes involucrados en eventos delictivos, es indispensable que los operadores jurídicos 
tengan en cuenta las características y estructuras del tipo de pensamiento de los menores de edad involucrados, 
a fin de adaptar el sistema legal a sus necesidades y no al contrario. Para lograr dicha tarea, es necesario 
identificar en qué etapa del desarrollo cognitivo se sitúan, para comprender la estructura de su razonamiento y 
evitar la invisibilización de sus particularidades. Así, en atención a la etapa en que se encuentren, la autoridad 
judicial deberá determinar el impacto de su dicho en la valoración probatoria. 
 
Justificación: El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho de 
toda persona al acceso auténtico a la justicia, el cual involucra a los menores de edad, quienes cuentan con el 
derecho a participar en el proceso del cual son parte. Para materializar esta prerrogativa, es necesario hacer 
uso, como apoyo y herramienta orientadora, de la doctrina especializada en materia de psicología, la cual revela 
que el desarrollo cognitivo en las distintas etapas de los infantes es abismal entre cada una de ellas, a pesar de 
que el lapso que las comprende y distingue sea breve. De manera específica, el Doctor Jean Piaget distinguió 
cuatro etapas principales (sensoriomotora, preoperacional, de operaciones concretas y de operaciones formales) 
que deben tenerse como referencia al momento de valorar lo declarado por un menor de edad, con el objeto de 
comprender lo que desea expresar, de una manera empática y auténtica, esto es, desde su posicionamiento, a 
fin de evitar administrar justicia desde una perspectiva estrictamente adultocentrista.  
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 33/2021. 3 de junio de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Paredes Calderón. 
Secretario: Mario Alberto García Acevedo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 27 de agosto de 2021 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 


